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Pruvindai de Irabajo

Convenio ColecUvo Sindical núm. .54
Visto el Convenio Colectivo Sindi

cal acordado entre la empresa Indus- 
tirias Químico Orgánicas.—Fábrica de 
Casritón, y sus trabajadores, de este 
capital; y ■

Resultando que con fecha 3-7-64 fue 
recibido en esta Delegación el texto 
del referido Convenio Colectivo Sin
dical suscrito el 18-6-64 por la Comi
sión deliberante constituida al efecto, 
al que se acompaña informe de la 
autoridad sindical de 20 del mismo 
mes.

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo es competente para resol
ver sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio- Colectivo Sindical, 
en orden a su aprobación o a la de
claración de ineficacia total o parcial 
de su texto, con arreglo al ai*tículo 
13 de la Ley de -24-4-58 en relación 
con los artículos 19 al 22 de la Orden 
de 22-7-58 para aplicación de dicha 
Ley.

Oonsiderando que el Convenio men
cionado se adapta por su contenido y 
forma a lo establecido en los artícu
los 11 y 12 de la Tuey de 24-4-58 y los 
preceptos correlativos del Reglamen
tó de 22-7-58, por lo que procede su 
aprobación, debiendo publicarse en 
el “Boletín Oficial” de la provincia en 
cumplimiento de lo que se determina 
en los artículos 16 y 26 de la Ley y 
Reglamento- -citados.

Considerando que en los términos 
de la disposición final,-artículo 22 del 
texto del. Convenio, se deduce que las 
estipulaciones contenidas en el mis
mo no‘suponen repercusión en el alza 
de los precios.

Vistas las disposiciones legales ci- j 
tadas y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincáail de Tra
bajo,

Resuelve:. l.° Aprobar el texto del 
Convenio Colectivo Sindical de la em
presa Sociedad Anónima Industrias 
Químico Orgánicas, de esta capital.

2 .° Disponer la publicación de esta 
Resolución y del indicado Convenio 
en el “Boletín Oficia)!” de la provin
cia, una vez que ésta sea firme.

3 .” Contra la presente Resolución 
podrá interponerse recurso de alza
da en la forma preceptuada en el 
artículo 23 de la Orden de '22-7-58.

Valladolid, tres de julio de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—El dele 
gado de. Trabajo, Pelayo González 
de Lena.

Convenio Colectivo Sindical de la Empresa Industrias 
Quimico-Orgánicas, S. A, (INQÜ IOS A). -Sección

Industria Papelera
CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo- 1.® Ambito de aplicación 
territorial.—-El texto del presente 
Convenio será de aplicación en la 
empresa Indus-trias Químico Orgáni
cas, S. A., de-Valladolid.

Artículo 2,° Ambito de aplicación 
funcional y personal.—^Eil Convenio 
afecta a la actividad; papelera de la 
citada empresa y a la totalidad de los 
productores que presten servicios en 
la sección papelera de la empresa, 
encuaidrada en el Sindicato Provin
cial del Papel, Prensa y Artes Grá
ficas. .

Artículo- 3.” Tiempo de vigencia, y 
duración.— El Convenio entrará en 
vigor el día primero del mes natural 
(Después de su publicación en el “Bo
letín Oficia!” de la provincia; pero 
sus ef ectos econ óm icos com en za rán 

; a surtir a partir del quince de junio 

de mil novecientos sesenta y cuatro.
La duración del mismo, se fija en 

dos años, a partir de la fecha de su 
vigencia, entendiéndose prorrogado 
de año en año, si por cualquiera de 
las partes no se denuncia, al menos, 
con tres meses de antelación.

Artículo 4.° Compensación, absor
ción y garantía personal.—-Las condi
ciones que se pactan forman un todo 
orgánico indivisible y se consideran 
globalmente compensables en su to
talidad. Son absorbibles por disposi
ciones legales que impliquen varia
ción económica en todo o algunos de 
los conceptos retributivos, pero las 
mismas sólo.tendrán eficacia práctica 
si, globalmente consideradas, supe
ran el nivel total del Convenio. Se 
respetarán las situaciones personales 
que, con carácter global, excedan del 
Convenio.

Artículo 5.® Cese. Plazo de preavi
so.—El ipei%onal que cese voluntaria
mente en el servicio de la empresa, 
deberá dar los siguientes plazos de 
preaviso :

a) Personal técnico: Dos meses.
b) Personal administrativo: Un 

mes.
c) Resto del personal:- Siete días.
El incumplimiento de los plazos 

de preaviso llevará aparejada una 
sanción equivalente al importe de los 
días de retraso en la comunicación, 
pu-diéndose detraer el importe de es
ta sanción de los devengos que la 
Empresa debe abonar al productor 
en concepto de finiquito.

Artículo 6.” Comisión Mixta.—De 
conformidad con la Orden de 22 de 
julio de 1958, que aprueba el Regla
mento de Convenios Colectivos, se 
establece- que para la vigilancia y 
cumplimiento de 3o convenido se crea 
la Comisión Mixta del Convenio.

Artículo 7.® La Comisión Mixta 
estará formada por un presidente y
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por dos miembros de la representa
ción económiiea deliberadora del Con
venio y dos miembros de la repre
sentación social del mismo, en su día 
designados.

CAPITULO II
Retribuciones

Artículo 8? Las retribuciones que i 
- se establecen en este Convenio, se [ 

consideran de obligado cumplimiento. 
Entendiéndose por salario mínimo el 
fijado por Decreto 55/1963 de 17 de 
enero, salvo el correspondiente a las 
categorías profesionales que en la 
vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo tengan señalado salario* o 
sueldos superioi-es.

Artículo 9.° 'Las remuneraciones 
contenidas en este Convenio se de

vengarán por el trabajo prestado a 
rendimiento normal, en jornada de 
ocho horas diarias.

Artículo 10. Se establece para cada 
categófía profesional un salario* base 
convenio y como compleniento retri
butivo un plus denominado* de Acti
vidad, Asistencia y Puntualidad en 
en Trabajo, según la cuantía fijada 
en la tabla salarial siguiente:

Salario Plus Ac- Salario
' fisse tividad total

CATEGORIA PROFESIONAL - _ ' _
Pesetas Pesetas Pesetas

FABRICACION

Jefe de fabricación............................ 110 30 140
Contramaestre de l.“........................... 85 20 105
Maestro sala de 1? .................■.............. 75 20 95
Oficial de 2.“ (maquita.)....................  70 15 85
Especialista de 1.® masculino .... 65 15 80
Especialista femenino.......................... 60 10 70
Peón................ .  . .. .......................... 60 15 75
Pinche 14 y 15 anos............................. 25 * 10 35
Pinche 16 y 17 años ........................  48 10 58
Aprendiz 1 y 2.° año............ .'.,.. 25 10 35
Aprendiz 3 " y 4.” año......................... 48 10 58

Salario PlusAc- Salario
CATEGORIA PROFESIONAL ^1^^ tivriad tmai

Pesetas Pesetas Pesetas

TALLER MECANICO

Maestro............................................ ;.1OO 25 125
Oficial 1.» ......................................... 80 20 100
Oficial 2.^..........    75 15 90
Oficial 3.^ ......................................... ■ 70 1.5 85
Especialista:................................... 65 15 80

ADMIMISTRATIVOS , 

0ficiall.\..................................................85 20 105-
Auxiliar ...'...............   70 15 85
Portero, guarda, sereno................. 63 15 78

Ambos conceptos —salario base y 
plus de actividad— serán de obligado 
abono los domingos y días festivos.

Artículo 11. .Plus de actividad, 
punhialidad y asistencia en el traba
jo.—Perderán el derecho al percibo 
del plus de la tabla de salarios, todos 
los productores que ipor causas impu
tables a los. mismos no rindan en su 
trabajo lo normal.

El rendimiento normal vendrá de
terminado por los antecedentes que 
obren en la emipresa y su falta de 
cumiplimiento será conocida por la in
formación dada por los jefes respon
sables.

Artículo- 12. Antigüedad.— Ajusta
da a la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de la Industria Papelera, 
pero sobre el salario base convenio.

Artículo 13. Horas extraordina
rias.—Se abonarán en la forma y con 
lo*s recargos establecidos por 1.a Ley, 
pero sobre el salario base convenio.

Artículo 14. Gratificaciones extra
ordinarias.—La gratificación de ”18 
de Julio” se establece en la cuantía 
de veinte días del salario base con
venio. La gratificación de Navidad, 
en treinta días del salario base con
venio, yla gratificación especial de 
abril, pagadera en la priihera quince
na del mes, en diez días del salario 
base convenio. .

En estas tres pagas extraordina
rias al salario base deberán añadir 
la. antigüedad que corresponda.

Artícuio 15. Vacaciones.—•Tendrán 
una duración, para el personal técni
co y administrativo, de veinte días, 
incrementado's posteriormente según 
años de servició, de acuerdo con la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 

en la Industria Papelera. Para el 
personal de fábrica, consistirán en 
quince días, no computándose días 
festivos ni domingos.

Artículo 16. Prima de producción. 
Hasta tanto no se reorganicen siste
mas y métodos de trabajo como con
secuencia de cambio de circuito*, 
instalaciones, mecanización y moder
nización en '’general de la industria, 

■—■en cuyo caso* cualquier cambio' en 
este sentido facultará a la eiñpresa 
para su revisión, aumento*, disminu
ción, o incluso supresión total o par
cial de la prima—, se establece una 
prima de producción que consistirá 
en el abono mensual —por cada tone
lada o fracción igual o superior a 
quinientos kilos de cartón útil total
mente acabado que exceda de la 
producción míni'ma normal— de las 
cantidades que se detallan, por - día 
efectivamente trabajado y en propor
ción a las horas trabajadas, de 
ácuei’do con la siguiente tabla:

Contramaestres: 2 pesetas.
Maestro sala:. 1,80 pesetás.
Maquinistas: 1,70 pesetas. 
Especialistas: 1,60 pesetas.
Peones*: 1,50 pesetas.
Mujeres: 1,40 pesetas.
Personal taller: 1,60 pesetas.
Se considerará producción mínima 

normal de cartón útil, totalmente 
acabado, en planchas de 75 x 105 ..cen
tímetros, para la actual máquina re
donda duraínte tres turnos normales 
de trabajo en la Sección de Mojado, 
la de 100.000 kilo,gramos mensuales, 
en veinticinco días laborables. Aque
llas' cantidades que excedan de esta i 
producción o de, la proporcional a los j 
días laborables, deí mes en que se

trate, darán derecho ál personal a la 
percepción de la “Prima de Produc- 

-ción” indicadas en la tabla prece
dente.

Si la producción mensual normal 
no se alcanzase debido a haberse 
desplazado personal de la Sección de 
Mojado a la Sección de Secado, por 
decisión de la empresa, se abonará a 
los productores el cincuenta por cien
to de la prima correspondiente al 
exceso de producción habida en los 
días en que el personal de cada Sec
ción estuvo co,mpleto.

No habrá lugar ai pago de primas 
en el caso 'de que el porcentaje de 
ca*rtón defectuoso, por causas impu
tables al personal, exceda obstensi- 
blemen te d'Cíl normal.

Si excedida la producción mensual 
normal, un trabajador o grupo de 
trabajadores hubiera demostrado*, du
rante el transcurso del nies, una 
conducta de falta de colaboración al
terando el espíritu d*e equipo base 
del establecimiento de la prima do 
producción, dejará o* dejarán de per- 

■ cibir dicha prima ; el importe que 
por este motivo deje de satisfacer la 
empresa será repartido, • por partes 
igual'es, entre los restantes trabajar 
dores o*, en ‘su caso, entre los que 
hubieran tenido que,sufrir un mayor 
esfuerzo para cubrir la falta.

CAPITULO III
Faltas y sanciones

Artículo, 17. Si un trabajador falta 
i al trabajó, pierde el salario Jaase ,v el 
! plus 'de actividad del día no asistido; 

pero si su trabajo está cubierto, am
bos conceptos retributivos se repar
ten entre el equipo que lo cubre.
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Si un trabajador ipor causa fortuita 
llega tarde al trabajo, pero dentro de 
los veinticinco minutos primeros de 
la, hora normal de entrada, y siempre 
que su retraso no. sea habitual, se le 
aplicará' lo establecido en el Regla
mento de Régimen Interior de la 
empresa, percibiendo íntegro el plus 
de actividad.

Artículo. 18. Sin perjuicio de lo 
establecido en la Reglamentación Na
cional! de Trabajo de I. P. y Regla- 
nrento de Régimen Interior de la 
empresa, en todo caso, la falta de 
asistencia injustificada -llevará consi
go una sanción equivalente a la 
cantidad que la empresa tenga que 
abonar por cuotas de Seguridad So
cial correspondientes al tiempo de 
ausencia.

Es potestativo de la empresa apli
car esta misma medida en los casos 
de permiso, pero haciendo previa ad- 

' vertencia de ello al interesado.
Disposiciones adicionales

’Articulo 19. Salario de cotización. 
Se estará a lo dispuesto por la Orden 
de 25 de. junio de 19-63, por la que se 
asimilan, las categoría.s profesionales 
de la Industria Papelera y los grupos 
de cotización señalados .en el Decre
to número 56 del 17 de enero, del 
mismo año.

Artículo 20. Plus fcimiUar.—Se es
tará a lo establecido ipor la Orden de 
2.9 de marzo de 1946 y norma® com- 
plementarias ; Decreto, número ' 55/63, 
de 17 de enero y Orden- de 5 de fe
brero del m is-m o año., en su no'r- 
ma 9.»

- Artículo 21. Normas suplementa
rias.—En todo- lo no previsto en este 
Convenio, se estará a lo .establecido 
en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para la Industria Papelera y 
al - Reglamento de Régimen Interior 
de la empresa.

Disposición final 
Artículo 22. LO'S vocales sociales 

y económicos de la -Comisión Delibe
radora, hacen constar que las mejo
ras concedidas en este Convenio no 
darán lugar a una elevación en. los 
precios, por entender que quedarán 
coippeusa-dots...,..Qon un mayor rendi- 

pioP^glfei^tividad. por parte de 
| ^Ós'^productores. 1
l.Pogo diferido.l . -2.640-1.3áí 
|pta5.¿jM/j t

'^el^fOt^aTíTe Obras Públicas

Anuncio concurso-oposición para la 
provisón de varias plazas .vacantes 
en la plantilla de personal operario 

de esta Jefatura.
RELACION DE ASPIRANTES APROBADOS

Realizados -el día 21 de abril pró
ximo pasado los exámenes corrés- 
po'ndientes al Concurso-Oposición pa

ra la provisión de las vacantes 
existentes en la plantilla de esta 
Jefatura, han superado las pruebas 
con resíultaido satisfactorio Tos si
guientes aspirantes:

CONDpCTORES OFICIALES DE 2»

Edilberto DomínguezDon 
guez.

Don 
Don 
Don 
Don

.losé Prieto Andrés. 
Eelipe Pérez -Miguel. 
Miguel Pérez González. 
Abel Redondo Rodríguez.

CONDUCTOR OFICIAL . DE OFICIO DE 3.®
Don José María Carreras Pérez.

■ MAQUINISTA OFICIAL DE OFICIO DE 2.^
Don Valentín Parrado Villar.
Don Eulogio Gil Gómez.
MECANICOS OFICIALES DE OFICIO DE 3.^
Don Guillermo- Alvarez Negro.
Don Paulino Pérez Alonso.’
Los cuales han sido admitidos pro

visionalmente por la Superioridad -a 
propuesta del Tribunal Calificador, 
debiendo de realizar el período de 
prueba .reglamentario.

Lo- que se hace público a los efec
tos pertinentes. 

yalladolid, 20 de mayo de 1965.— j 
El ingeniero jefe-presidente del Tri- ¡ 
bunai, A. Martínez Fernán-dez. ¡ 

1.738,

aoMiginRiumi Honiupu 1.754 1.346

Ayuníamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los efectos de presentación de 
reclamaciones en el plazo de quince 
días, prevenido ’ en el artículo 88 del 
Reglaimento' de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace públi
co que don Guillermo Diéguez San 
.losé tiene solicitado de este Ayunta
miento la devolución de la fianza de 
2.400 pesetas, . constituida para res
ponder dél aprovechamiento de 155 

' pinos y 4 chopos de las montes An
tequera y E-sparragal, que le fue ad- 
judicadio. por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 26 de agos
to .de ■ 1954. -

' Valladolid; 12 de mayo de 1965.—El 
■ alcalde, Santiago López González.

1.760-1.344 
^3*^ ..'...CÁSTRÓPONCE

1' Formados los padron-es de los ar- 
biitrios, derechos y tasas municipales 
para el año actual, que a continua
ción se expresan, se exponen al pú
blico por espacio de quince días, en 

i la Secretaría municipal, a lo sefecto-s 
• de su' examen y reclamaciones.
i Arbitrio sobre circulación de bici- 
' eletas.

Arbitrio sobre matrícula y registro 
de perros.

Derechos sobre desagüe de canalo
nes.

Derechos sobre tránsito, de gana-

'*‘s^0^ii^Tros§^;bi¥ rodaje.
Ti'^'ëtî^ôî^ancê," 2^ de mayo de 1965.—R o d rí-

1.736-1.345

DUERO
Habiéndose omitido invaluntaria- 

mente en -el anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 134 del día 15 de junio de 1964, 
la exposición all público de los acuer
dos de este Ayuntamiento, aprobato
rios de los respectivos proyectos 
técnicos revisados para la actualiza
ción de precios de los proyectos téc
nicos primitivos para las obras d.è- 
amipliación y mejora del abasteci
miento de agua ,a la población .v 
de pavimentaíción de calles que, a su 
vez, fueron aprobamos por la Comi
sión Provincial de Servicios Técni
cos, quedan nuevamente expuestos al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, tanto los proyectos 
de referencia como los mencionados 
acuerdos, por plazo de un mes, a 
^g^tos decrecí a'hi a don es.

r” ■^'^^udela... deT-Dúero, 25 de mayo de 
1 '1965.—El alcald^ M. Martín...-
L .1.754 1.346

/40
* ^T^^TT/r

Teniendo acordado este Ayunta
miento, la imposición de contribucio
nes especiales a que se refiere el 
ca-so b) del artículo 451 de la vigente 
Ley de Régimen Local para ejecu
ción del proyecto' de obras “Amplia
ción, y mejora del abastecimiento de 
aguas y de pavimentación de calles” 
y confeccionado los documentos pre
venidos -en el artículo 39 del Regla
mento de Haciendas Locales, queda 
expuesto al público el expediente, en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días, para que, durante di
cho plazo, pueda ser examinado por 
los interesadas y presentar, durante 
loa ocho días siguientes, las reclama
ciones que estimen oportunas, de 

i acuerdo con los preceptuá-do en los 
! artículos 30 y 38 del mencionado Re- 
1 glamento. .

Debiendo procederse a la, constitu- 
çiôn de la asociación administrativa 
de contribuyentes prevista en el ar
tículo 465 de la Ley de Régimen 
Local vigente con motivo de las 
obras proyectadas referidas anterior
mente, se convoca a los interesados- 
a la reunión que se celebrará, en 
esta Casa Con'sistorial, al siguiente 
día hábil de transourridos quince del 
q.ue se publique este anuncio' en el 
“Boletín Oficial”* de la provincia y

MCD 2022-L5



31 de mayo de 1965

hora de las trece, con arreglo a.1 si- 
guente Orden del Día:

1° Designación de los delegados, 
por votación, en número no menor 
de dos ni mayor de seis.

2.° Redacción de los Estatutos 
porque, ha de regirse la Asociación.

La Mesa provisional se constituirá 
bajo la presidencia del señor alcalde 
o concejal en quien delegue y se 
completará con el mayor y el menor 
contribuyente de entre los que asis
tan, actuando a efectos de acta, en 
concepto de secretario, un funciona
rio del Ayuntamiento.

De acuerdó' con lo dispuesto en el 
apartado' c). del artículo 19 del Regla
mento de Hacienda, se advierte que 
la Asociación administrativa se cons
tituirá cualquiera, que sea el número 
de asistentes, y en el caso de que no 
acudiera ninguno de los interesados, 
esta Alcaldía la declarará constituida 
de oficio y designará a dos delegados, 
uno de los cuales habrá de ser el 
m ay or con tribuyen te a f ecta do por 
las obras.

Lo que se hace público para gene
ral Qon^cimiento.

'•Tudéla de Duero, 25 dó mayo dé 
1965.—-El \ilcalde, M. Martín.-

v 1.755-1.347

r< uiiiinu(iii.iE JiJTicu f

Don José Vicente Tejedo Cañada, secreta-'' 
río de Sala de la Audiencia Territorial t 
de Valladolid'
Certifico: Que en el rollo númerro 11 

de 1965 de esta Secretaría de Sala de mi 
cargo, aparece la sentencia dictada por la 
Sala de lo Civil de la Excina. Audiencia 
Territorial de Valladolid, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Encabezamiento, — En la ciudad de 
Valladolid, a seis de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco. La Sala de lo Civil 
de la Excraa. Audiencia Territorial de 
Valladolid ha visto en grado de apelación 
los auto.s de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia número 
dos de los de esta ciudad, seguidos entre 
parles; de una, y como demandante ape
lado, don Mino Díez Prieto, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de Pa
lencia, en representación de doña Marina 
Ochoa Lledó, mayor de edad, soltera, 
declarada incapaz para administrar sus 
bienes por enfermedad mental, represen
tada por el procurador don José María 
Stampa Ferrer, y dirigida por el letrado 
don Carlos Gusano Herrero, y de la otra, 
como demandadós y apelantes, don Mel
chor González Sampedro, don Angel 
Alonso Escribano y don Manuel Peres 
Montaña, mayores de edad, industriales y 

vecinos de Valladolid, représentados por 
el procurador'don Victoriano Moreno Ro
dríguez, y dirigidos por el letrado don 
Jaime Cano Valentín, y como demandada 
apelada doña María Luisa Alvarez Lastra, 
mayor de edad, soltera, sin profesión es
pecial y vecina de Valladolid, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad en el 
presente recurso, por lo que en cuanto a 
la misma se han entendido las actuaciones 
en los Estrados del Tribunal, sobre recla
mación de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que des
estimando el recurso de apelación promo
vido contra-la sentencia dictada por el 
señor juez de primera instancia de Valla
dolid, distrito número dos, en los autos de 
que este rollo dimana, debemos confirmar 
y la confirmamos, con la modificación de 
que la cantidad que deberá abonarse por 
los demandados al actor en la representa
ción que ostenta es la de doscientas doce 
mil ochocientas cincuenta y nueve pesetas 
ron treinta céntimos, en Jo cual la revoca
mos, sin hacer expresa condena de las 
costaste ninguna de las dos instancias».

■ Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a que 
me remito. Y para que conste expido la 
presente que firmo en Valladolid, a quince 
de !j2^A*«'*‘tTe**n7^1 novecientos sesenta y 

'*Tînço,^J»sé*^c^te Tejedo Cañada.

REQUISITORIA

Felipe Perfecto Finistrosa Oliva
res, ¡hijo die Balbino y de Sabina, na
tural de Torrecilla de la Abadesa y 
vecino últimamente de Saldaña (Pa;-- 
lencia), de estado soltero, de ofició 
escribiente, de 32 años de edad, en-, 
cairtado en causa por deserción, oom-, 
parecerá en el término de 30 días 
ante don. Pedro Sánchez Hernández, 
teniente de Infantería, juez instruc
tor del Regimiento de Infantería nú
mero 32 de guarnición en la plaza 
de Valladolid.

Valladolid, 26 de mayo de 1965.— 
El teniente juez instructor, Pedro 
Sánchez Hernández.

1.753
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Colegio Oficial de Agentes Comerciales

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 2.°, del airtículo 30 del 
Reglamento por el que se rige el 
Cuerpo de Agentes Comerciales, la

Junta de Gobierno del Colegio de 
Valladolid, ha tomado el acuerdo' de 
dar de baja y anular su carnet pro
fesional por falta de pago de sus cuo
tas colegiales, de los señores que 
figuran en la siguiente relación:

Don Lisardo Rodríguez García.
Don Ricardo Miguel Molero.
Don DonatO' Revuelta Merino.
Lo que se hace público como noti

ficación a los interesados en cumpli- 
miento de lo reglamentado, dándoles 
el plazo de un mes para legalizar 
su situación pplegial.

■VcilTádoiid, .25 de mayo' de 1965.-— 
La-r dúntá”' de ('¡obierno.

l | 1.761-1.349

; '^^VAfeDRKT'ÍA BUENA

José Rodríguez Nestar, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Valoria . la Buena.
Hago saber: Que en mi Notaría 

se tramita un acta de notoriedad, a 
instancia ¡de don José Zalama Herre
ro', para acreditár su adquisición por 
prescripción y lograr su inscripción 
en los Registros de la Propiedad y 
de Aguas, de un aprovechamiento 
derivado del arroyo “Revenga”, para 
riegO' de una finca de su propiedad 
a “La Piojera”, en término de Mu
cientes, recogiéndose ún volumen 
aprovechable de dos litros y medio 
por segundo aproximadamente.

Quienes œ consideren perjudica- 
dos por la pretensión expuesta, po
drán comparecer en mi despacho 
dentro de los treinta días siguientes 
al de la ipubflicación del presente edic
to, ipara exponer y justificar sus de
rechos. .

yaloria- .Íla -^Buena, a veintiuno de 
r mayo de mil ríoveci-entos sesenta y 

cinco.—José Rodríguez Nestar.
1.748-1.350

HERSéOÍbáir’DE LABRADORES 
Y GANADEROS DE MURIEL

Se hace saber que el día -10 de 
junio, a las dieciiséis horas, por pu
jas a íla llana, tendrá lugar en el 
local de esta Hermandad la subasta 
de pastos de 468 hectáreais, corres- 
pondientes a 678 cabezas de ’ ganado 
lanar, bajo^ el tipo de taisacián dé 
18.720 pesetas, a la cual, por tratarse 
de la segunda, pueden concurrir to
dos los ganaderos tanto del término 
como forasteros.

Muriel, 23 de mayo de 1965.--EÍ 
j-efe de la Hermandad, Julio Rueda 
Herranz.... „ > - - y.

" ' 1.762-L351
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